
G.O.M.T.

Ex - Rawson Carabelas   Rivadavia Malabia Artigas       Cruz 
Teatro Colón 

(exclusivo para agentes 
del Teatro Colón) 

Av. Amancio 
Alcorta 1502

Pasaje Carabelas 
258 PB - Acceso 
por pasillo a la 

derecha

Rivadavia 524 3º piso - 
Acceso por la salida 

del ascensor 
doblando a la 

izquierda Of. 322

Malabia 964 Artigas 2262 Av. Cruz 4402 Cerrito 618 1er 
subsuelo

8 a 15hs. 8 a 14hs. 9 a 15hs. 8 a 14hs. Lu/ma/vi 7 a 13 - 
mi/ju 12 a 18hs 8 a 14hs. 8 a 14hs.

4323-8000 al 8010 
int 5806 ó 4305-
4052/2563  Fax: 

4305-4350 

4323-8000 al 8010 
int. 4154

4331-0969 al 0979 int. 
2361

4778-0365
4323-8000 al8010 

int. 5808
4323-8000 al8010 

int. 5807
4378-7142/3

Justifiación de licencia de 
corto tratamiento 

(inclusive con pedido de 
médico a domicilio no 
realizado o ausente)

Si Si Si Si Si Si Si

Justificación de licencia por 
enfermedad de un familiar * Si Si Si Si Si Si Si

Licencia por primer período 
de maternidad Si Si Si Si Si Si Si

Atención médica asistencial 
primaria No Si Si No No No Si

Justifiación de licencia de 
largo tratamiento Si No No No No No No

Junta Médica Si No No No No No No

Licencias por Salud Mental Si No No No No No No

Solicitud de Atención 
Domiciliaria Si No No No No No No

Aptos médicos pre - 
ocupacionales Si No No No No No No

Anexo I – Cuadro Sinóptico CEMET 

CEMET
Gerencia Operativa Medicina del Trabajo

* en estos casos, si es un memo con fecha del día debe concurrir el agente con el familiar para ser atendido por el profesional, de lo contrario solicitar médico a domicilio

Secretaría de Recursos Humanos
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos

Servicios que brinda
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